
PLAN ANUAL OPERATIVO 2016

DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Unidad Organizativa: Dirección General de Derechos Humanos

1
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X X X

2
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X X

3 X X X

3
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X X X X X X X X X X X

2 X X X X

3 X

4

4
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X X X X X X X X X X X X

2 X X X X

(AE6.2) Seguimiento de informes y recomendaciones del Sistema Universal de Derechos Humanos.

Actividad

Sección 1 - Actividades estratégicas (E)

(AE6.1) Seguimiento de casos, informes y sentencias del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Formular el plan de trabajo interinstitucional para el cumplimiento  de las 

sentencias de casos.

Preparar informes, dictámenes y opiniones sobre proyectos de resolución para la 

participación de El Salvador en la Asamblea General de la OEA.

Actividad

Presentar informe complementario de El Salvador para la finalización del segundo 

ciclo del Examen Periódico Universal.

Coordinar la socialización y efectuar el seguimiento de las recomendaciones 

derivadas del Examen Periódico Universal EPU.

Preparar informes, dictámenes y opiniones sobre proyectos de resolución para la 

participación de El Salvador en la Asamblea General de Naciones Unidas. 

(AE6.4) Representar al Estado en audiencias y presentación de informes ante el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos.

Coordinar y ejercer la represetación de Estado en audiencias ante la Comisión y 

Corte Interamericana de Derechos Humanos

Presentar informes ante la Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el marco de peticiones, procesos o supervisión de informes y sentencias.

Actividad

(AE6.3) Reparaciones a víctimas de violaciones a derechos humanos en el marco de sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y de otros procesos.

Actividad

Coordinar la ejecución de las reparaciones materiales del caso "Masacres de El 

Mozote y lugares aledaños"

Facilitar la coordinación interinstitucional,  formular un plan de trabajo para la 

construcción de un "jardín museo" en cumplimiento de la sentencia del caso 

Rochac Hernández y otros.

Realizar las publicaciones de la sentencia del caso Ruano Torres y familia.

Coordinar la ejecución de reparaciones materiales del caso "Rochac Hernández y 

otros"
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DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Unidad Organizativa: Dirección General de Derechos Humanos

Sección 1 - Actividades estratégicas (E)

 

5
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X

2 X X X

3 X X X

4 X X X

6
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X X

2 X X X X X X X X X X

7
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X X

2 X X X X X X X X X X

8
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 x x x

2 x x x

3 x x

Realizar gestiones de coordinación con instituciones y con sociedad civil.

(AE6.10) Intercambio y colaboración con órganos y mecanismos especiales de Derechos Humanos.

Presentar informes ante requerimientos de mecanismos y procedimientos 

especiales del Sistema Interamericano y Universal de Derechos Humanos.

(AE6.15) Establecido sistema interinstitucional para el seguimiento a las recomendaciones de los Sistemas 

Internacionales de protección deDerechos Humanos.

Actividad

Actividad

Presentar informe periódico al Comité contra la Tortura

Dar seguimiento del plan de acción para la participación de El Salvador ante el 

Consejo de Derechos Humanos.

Coordinar visitas de Relatores y Expertos del Sistema Interamericano y Universal 

de Derechos Humanos.

Presentar informes ante requerimientos de mecanismos y procedimientos 

especiales del Sistema Interamericano y Universal de Derechos Humanos.

Identificar instituciones y abogados pro bono en Estados Unidos de América.

Definir  una estrategia de incidencia para garantizar el derecho a la vida.

(PE7.1) Creación de un equipo de abogados penalistas pro bono para ejercer la representación en los casos 

de privados de libertad con sentencia de pena de muerte.

Actividad

(AE6.9) Representar al Estado en la presentación de informes de país ante los órganos de tratados.

Preparar informes, dictámenes, declaraciones y otros documentos para la 

participación de El Salvador en el Consejo de Derechos Humanos.

Preparar  técnicamente y participar en las sesiones del Consejo de Derechos 

Humanos

Actividad

Coordinar visitas de Relatores y Expertos del Sistema Interamericano y Universal 

de Derechos Humanos.
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Sección 1 - Actividades estratégicas (E)

 

9
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 x x

10
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 x x x x x x x x x x x x

11
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 X X X X

2 X X

12
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 x x

13
Proyecto o Acción 

Estratégica:

# E F M A M J J A S O N D

1 x x

2 x

Elaborar mapeo de convenios existentes, así como la identificación de nuevos 

actores interesados a fin de brindar protección y asistencia integral para la 

protección de los derechos humanos.

Participación y seguimiento de las reuniones de mesas de coordinación 

interinstitucional para el cumplimiento de la sentencia del caso El Mozote

Participación técnica en las sesiones de alto nivel para el cumplimiento de la 

sentencia de la Masacre de El Mozote

(AE7.13) Creación de un equipo interdisciplinario y coordinación de estadística, formulación y análisis de la 

situación migratoria.

Actividad

Selección y conformación del equipo multidisciplinario e identificación de 

proyectos 

(AE6.6) Propiciado un espacio de alto nivel desde el órgano ejecutivo para el cumplimiento de la sentencia de 

la Masacre de El Mozote y lugares aledaños

Actividad

(AE7.16) Optimizar la relación con la Red de la Sociedad Civil a través de convenios o instrumentos que 

permitan profundizar el trabajo que realizan en diferentes áreas para mejorar las gestiones humanitarias, 

protección de los derechos humanos.
Actividad

(AE7.12) Estrategia de articulación y asistencia permanente para la protección de los DH de los migrantes 

salvadoreños en tránsito, destino y en los procesos de deportación y retorno

Actividad

Realizar coordinaciones con instituciones públicas y sociedad civil

(AE7.14) Fortalecer la coordinación interinstitucional y de inserción de la población refugiada en El Salvador.

Actividad

Revisión de la Ley de la Condición de Personas Refugiadas

Creación del modelo de inserción de la población refugiada 

 



PLAN ANUAL OPERATIVO 2016

DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Unidad Organizativa: Dirección General de Derechos Humanos

Sección 1 - Actividades estratégicas (E)

 

No E F M A M J J A S O N D

1 X X

2 X X X X X X X X X X X X

3 X X X

4 X X X X X X X X X X X X

5 X X X X X X X X X X X X

6 X X X X

7 X X X X X X X X X X X X

8 X X X

9 X X X

10 X X X

11 X X X X X X X X X X X X

12 X X X X X X X X X X X X

13 X X X X X X X X X X X X

14 X X

15 X X X x

16 X X X X X X X X X X X X

17 X X X X X X X X X X X X

Llevar registro del préstamo y resguardo del equipo informático y fotográfico de la 

Dirección General de Derechos Humanos. (3 laptop, 1 cañón, 2 cámaras 

fotográficas y 1 platillo para las videoconferencias)

Realizar notificaciones a beneficiarios de reparaciones materiales de los casos que 

cuentan con sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Impartir las inducciones a personal asignado al servicio exterior.

Efectuar el seguimiento a las coordinaciones para la atención en salud de 

beneficiarios de informes y sentencias de la CIDH y elaborar informe mensual 

sobre las gestiones en salud realizadas y atenciones brindadas. 

Solicitar la papelería de las Direcciones correspondientes a la encargada de la 

elaboración de los requerimientos de CEAS de la papelería. 

Participar de reuniones mensuales de alto nivel sobre temas migratorios.

Atender: llamadas telefónicas, público, agenda de la DG. Solicitar papelería. Apoyar 

lo administrativo y logística de actividades. Archivo de documentos y registro 

digital actualizado de la entrada y salida de la correspondencia de la Dirección 

General. 

Coordinar con la PGR gestiones para el pago de reparaciones materiales a 

beneficiarios de informes y sentencias de la Comisión y CIDH y para el 

cumplimiento de medidas relacionadas con la restitución de identidad

Apoyar la depuración del registro único de víctimas del caso El Mozote

Desarrollar participaciones técnicas en la Asamblea General de Naciones Unidas y 

revisión de proyectos de resolución.

Elaborar actas, recibos y documentos requeridos para el pago de reparaciones 

materiales y costas y gastos en casos con sentencia ante la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos.

Trasladar comunicaciones de la CIDH y CIDH mecanismos y procedimientos 

especiales de OEA y ONU a instituciones públicas competentes; realizar 

seguimiento y mantener registro actualizado de respuestas, para la preparación de 

informes de Estado.

Coordinar con Embajadas y representaciones consulares el pago de reparaciones 

materiales a beneficiarios de sentencias de Corte Interamericana de Derechos 

Humanos residentes en el exterior y pago de costas y gastos.

Participar en el trabajo del Comité Técnico y Comisiones del CODREVIDH.

Sección 2 - Actividades por procedimiento o normativa (N).

Actividad

Desarrollar el seguimiento con instituciones públicas, beneficiarios y 

representantes del cumplimiento de reparaciones materiales y demás 

reparaciones ordenadas en casos con informe o sentencia de la Comisión o CIDH.

Desarrollar participaciones técnicas en la Asamblea General de la OEA.

Atender requerimientos y facilitar la gestión de la Comisión Nacional de Búsqueda.
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DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES
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18 X X X X

19 X X

20 X X X X X X X X X X X X

21 X X

22 X X X

23 X X X X X X X X X X X X

24 X X

25 X X X X X X X X X X X X

26 X X X X X X X X X X X X

27 X X X X X X X X X X X X

28 X

29 X

30 X X X X

31 X X X X X X X X X X X

32 X X X

33 X X X X X X X X X X X X

34 X X X X X X X X X X X

35 X X X

36 X X X

37 X X X X X X X X X X X X

Atender la coordinación y validación del modelo de inserción de migrantes 

retornados.

Gestionar las coordinaciones interinstitucionales en materia de repatriaciones y 

temática en protección de derechos humanos.

Atender solicitudes de elaboración de informes y opiniones

Sistematizar respuestas de instituciones para la preparación de proyectos de 

informes de Estado.

Coordinar y atender los requerimientos de TV ES para la ejecución de videos 

documentales de los casos Masacres de El Mozote y Contreras y otros.

Preparar proyectos de informes para la Comisión y Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el marco de peticiones, procesos o supervisión de informes 

y sentencias.

Realizar la actualización del archivo general de la Dirección con base en los 

lineamientos del archivo general de la Cancillería

Desarrollar una base con el registro de casos de la Dirección de Sistemas 

Internacionales de Protección, mantener su actualización y clasificación conforme 

a los lineamientos de la LAIP. 

Elaborar informes y opiniones técnicas para atender requerimientos de otras 

Direcciones Generales de la Cancillería.

Mantener la actualización del registro de informes de Estado presentados ante los 

órganos del Sistema Interamericano y Universal de Derechos Humanos.   

Gestionar las coordinaciones institucional e interinstitucional en materia de 

retorno y refugio.

Fortalecer las capacidades de la gestión institucional del personal de la DGDH a 

través de sesiones de AUTOCUIDO en atención y apoyo a familiares de 

salvadoreños en condiciones vulnerables en el exterior.

Atender requerimientos de instituciones de casos de derechos humanos

Mantener coordinaciones interinstitucionales internas y locales de proteccion de 

derechos humanos de niños, niñas y adolescentes en el ambito nacional.

Atender la aplicación de guías y procedimientos con enfoque de derechos en la red 

consular salvadoreña

Autorizar las solicitudes de Transporte y combustible en el sistema.

Apoyar a personas solicitantes de la condición de persona refugiada en el marco de 

la Sub Comisión para la determinación de la condición de la persona refugiada. 

Reuniones de evaluación y capacitaciones con instituciones involucradas en la 

revisión de procedimientos para la determinación de la condición de persona 

refugiada y temática de Apatridia.

Acompañar y asesorar a los titulares sobre temas relativos a derechos humanos y 

temas migratorios.

Elaborar punteos ante reuniones, visitas ministeriales, presidenciales para 

titulares, relacionados con temas de DH y temas migratorios.

Atender como RESPONSABLE de esta actividad, los requerimientos de la Oficina de 

Acceso a la Información Pública.   
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38 X

39 X X X X X X X X X X X X

40 X X X X X X X X X X X X

41 X X X X X X X X X X X X

42 X X X X X X X X X X X X

43 X X X X X X X X X X X X

44 X x

45 X X

46 X X X X X X X X X X X X

47 X X X X X X X X X X X X

48 X X X X X X X X X X X X

49 X X X X X X X X X X X X

50 X X X X X X X X X X X X

51 X X X X X X X X X X X X

52 X X X

53 X X X X X X X X X X X X

54 X X X X X X X X X X X X

55 X X X X X X X X X X X X

Realizar encuentro de la Red Consular de México y USA para la protección de DH 

de salvadoreños en el exterior.

Coordinar la operatividad de la Oficina del Centro de Atención al Migrante y llevar 

un registro digital de los usuarios.

Elaborar informes de personas retornadas

Atender y dar seguimiento a casos de repatriación de fallecidos en el exterior 

derivados del funcionamiento del Banco Genético, en el marco del Convenio 

Interinstitucional suscrito por el Viceministerio para salvadoreños en el exterior.

Atender usuarios y seguimiento de casos de salvadoreños migrantes privados de 

libertad en proceso de deportación, gestionados en conjunto con los consulados y 

reportarlos a la encargada de llevar el registro digital actualizado.

Verificar y apoyar en la coordinación de las actividades derivadas del 

funcionamiento del Banco Genético: reuniones, tomas de muestras de ADN, 

repatriación de personas fallecidas entre otras, en el marco del Convenio 

Interinstitucional suscrito por el Viceministerio para los Salvadoreños en el 

Exterior. 

Atender el proceso de capacitación a funcionarios del MRREE en sistema 

georeferencial y SPSS, y alimentar el referido sistema.

Verificar el desarrollo de mecanismos de monitoreo y coordinaciones 

interinstitucionales de los procesos de retorno de personas migrantes retornadas 

por vía aérea y terrestre. Y llevar un registro de las misiones que se realizan en 

atención a casos de personas migrantes retornadas en condiciones vulnerables y 

sus familias en el ambito nacional para efecto del control del uso de viáticos del 

personal del Programa de Retornados.

Dar atención y seguimiento de casos de personas retornadas en condición 

vulnerable por vía terrestre y aérea.

Coordinar la operatividad y lo administrativo de la Oficina de Centro de Gobierno 

de la DPDHGH

Gestionar ante las direcciones e instancias competentes, insumos,  

posicionamiento del tema migratorio en las agendas bilaterales, regionales, 

nacionales, entre otras

Dar atención y seguimiento a casos de solicitantes de REFUGIO y llevar un registro 

digital actualizado de los casos y de usuarios que solicitan orientación.

Dar atención y seguimiento a casos de UNIDADES FAMILIARES retornadas vía 

terrestre y aérea. 

Desarrollar mecanismos de monitoreo y coordinaciones interinstitucionales de los 

procesos de retorno de personas migrantes salvadoreñas por vía aérea y terrestre. 

Atender y dar seguimiento a casos de REPATRIACIONES de salvadoreños 

FALLECIDOS en el exterior y reportar la información de los casos a la encargada de 

llevar el registro digital actualizado.

Atender la elaboración y producción de informes de los derechos humanos de la 

población migrante.

Atender 1. Las repatriaciones de fallecidos. 2. Llevar registro digital actualizado 

sobre las repatriaciones. 3. Encargarse de lo pertinente para la realización de las 

reuniones del Directorio del Banco Genético según Convenio Interinstitucional 

suscrito

Atender a usuarios que solicitan orientación sobre ASILO.
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56 X X X X X X X X X X X X

57 X X X X X X X X X X X X

58 X X X X X X X X X X X X

59 X X X X X X X X X X X X

60 X X X X X X X X X X X X

61 X X X X X X X X X X X X

62 X X X X X X X X X X X X

63 X X X X X X X X X X X X

64 X X

65 X X X X X X X X X X X X

66 X X X X X X X X X X X X

67 X X X X X X X X X X X X

68 X

69 X X X X X X X X X X X X

70 X X X X X X X X X X X X

71 X X X X X X X X X X X X

Llevar uso y control del Fondo de medidas urgentes para: 1.REPATRIACION de

poblacion en CONDICIÓN VULNERABLE y 2. FALLECIDOS de adultos, niñas, niños y

adolescentes. 3. LOCALIZACION de salvadoreños en el exterior y 4. FAMILIARES en

el AMBITO NACIONAL. 5. REPATRIACION de fallecidos según Convenio entre EAAF,

COFAMIDE, PDDH y MRREE . 6. llevar un registro digital del uso del referido Fondo.

Llevar control con registro digital sobre las diligencias en atención a salvadoreños 

en el exterior en condiciones vulnerables y sus familias para efecto del uso de 

VIATICOS del personal de la DPDHGH.

Llevar registro digital actualizado sobre: 1. REPATRIACION de FALLECIDOS y 2. en 

CONDICION VULNERABLE 3. LOCALIZACION de SALVADOREÑOS en el exterior y 4. 

de FAMILIARES en el ambito nacional.

Atender y dar seguimiento a los FAMILIARES de los casos de salvadoreños que se 

encuentran en el exterior en condiciones vulnerables y que POSTERIORMENTE 

SERAN REPATRIADOS EN SU MAYORIA.

Realizar seguimiento permanente a privados de libertad en el sistema penal en el 

exterior y a sus familias.

Derivar los casos de protección de derechos humanos de salvadoreños en el 

exterior, remitidos mediante ficha electrónica por el Call Center.

Revisar los casos de privados de libertad en el exterior con sentencia a pena capital

Realizar un conversatorio con actores involucrados en el tema de PRIVADOS DE 

LIBERTAD.

Atender y dar seguimiento a los casos de salvadoreños migrantes privados de 

libertad en el Sistema Penal en el exterior, gestionados en coordinación con las 

Representaciones consulares y llevar registro digital actualizado de dichos casos.

Atender los requerimientos de la Oficina de Acceso a la Información Pública, como 

APOYO a la responsable de esta actividad.

Dar atención y seguimiento a casos de NNA, sobre: 1. REPATRIACION DE 

FALLECIDOS, 2. REPATRIACION EN CONDICION VULNERABLE, 3. LOCALIZACION DE 

FAMILIARES EN EL AMBITO NACIONAL.

Elaborar un plan de trabajo para el seguimiento del convenio entre el MRREE y 

ASAPLE.

Verificar la aplicación del sistema informático de protección consular y gestión

humanitaria, por los diferentes Consulados y las diferentes Unidades Organizativas

que integran el OBSERVATORIO. 

Otras gestiones a favor salvadoreños en el exterior y atención a usuarios sobre 

Visas Humanitarias.

Atender y dar seguimiento a casos de LOCALIZACION DE FAMILIARES en el ambito 

nacional de salvadoreños migrantes en condición vulnerable y reportarlos a la 

encargada de llevar el registro digital actualizado.

Atender usuarios y seguimiento de casos de LOCALIZACION de salvadoreños en el 

exterior y reportarlos al encargado de llevar el registro digital actualizado de dichos 

casos.
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72 X X X X X X X X X X X X

73 X X X X X X X X X X X X

74 X X X X X X X X X X X X

75 X X X X X X X X X X X X

76 X X X X X X X X X X X X

77 X X X X X X X X X X X X

78 X X X X X X X X X X X X

79 X X X X X X X X X X X X

80 X X X X X X X X X X X X

Atender a usuarios y dar seguimiento a los procesos de cuotas alimenticias 

procedentes del exterior y llevar un control digital actualizado de los casos.

Brindar atención y gestionar las solicitudes para la recuperación de seguros de vida 

e indemnizaciones de salvadoreños migrantes en el exterior y llevar registro digital 

actualizado.

Trasladar comunicaciones de la CIDH y CIDH mecanismos y procedimientos 

especiales de OEA y ONU a instituciones públicas competentes; realizar 

seguimiento y mantener registro actualizado de respuestas, para la preparación de 

informes de Estado.

Llevar uso y control del fondo de medidas urgentes: para repatriación en condición 

vulnerable, fallecidos de adultos, niños, niñas y adolescentes, localizaciones de 

salvadoreños en el exterior, familiares en el ambito nacional, repatriaciones de 

fallecidos según convenio entre EAAF, COFAMIDE, PDDH, RREE, retorno de 

unidades familiares y población retorna vía aérea y terrestre. Llevarun registro 

digital del uso del referido fondo, y reportarlos a la encargada de llevar el registro 

digital.

Realizar notificaciones por teléfono a los padres o responsables de los menores de 

edad que retornan vía aérea y terrestre, para garantizar su presencia y los reciban 

en el Centro de Atención de Retornados Col. La Chacra y Aeropuerto Internacional.

Presentar informe estadístico de entrevistas a migrantes retornados (aéreo y 

terrestre) victimas de violaciones a derechos humanos y delitos graves

Atender lo pertinente para la realización de las jornadas de tomas de muestras de 

ADN, con el Banco Genético, según Convenio Interinstitucional suscrito por el 

Viceministerio para salvadoreños en el exterior y llevar un registro digital de los/as 

asistentes.

Llevar  un registro digital actualizado de ninos, ninas y adolescentes sobre . 1 

Repatriaciones , 2. Fallecidos, 3. En condiciones vulnerables, 4, Localizaciones de 

familiares en el ambito nacional, 5. Sustraccion de ninas, ninos y adolescentes en el 

exterior.

Dar seguimiento y atender los requerimientos como ENLACE TITULAR con la 

UPDIC. Y VERIFICAR que el personal de la DGDH de cumplimiento al seguimiento 

de sus actividades en el SIPI y reportarlo a las Directoras

 




